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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 2500/2007, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
2500/2007, interpuesto por don Manuel Francisco Martín 
Fernández, contra la resolución presunta desestimatoria del 
recurso de alzada, y contra la lista definitiva de aprobados pu-
blicada en fecha de 29 de junio de 2007, en la página del 
Instituto Andaluz de Administración Pública de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos ante la citada Sala, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de julio de 2009.- EL Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 1191/2009, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1191/2009, interpuesto por don Antonio Manuel Montáñez 
Ramírez, contra la desestimación presunta del recurso de al-
zada interpuesto frente al Acuerdo de 2 de abril de 2009, de 
la Comisión de Valoración, por cuya virtud se hacía pública la 
relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas para 
el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción 
Pesca, en Instituciones de la Junta de Andalucía, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 
Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con 
sede en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
Autos ante la citada Sala, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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rección General de la Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 308/2009, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
308/2009, interpuesto por doña Esperanza Pedraza del Toro, 
contra la Orden de 24 de febrero de 2009, por la que se
desestima la reclamación patrimonial presentada en su día, y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Once de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de julio de 2009.- El Director General, Manuel 
Alcaide Calderón. 
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Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 28 de mayo de 2009, de la Direc-
ción General de Transportes y Movilidad, por la que se 
ratifican las nuevas tarifas de aplicación de la Estación 
de Autobuses de Jaén. (PP. 1965/2009).

Con fecha 28 de mayo de 2009, se ha dictado por la 
Dirección General de Transportes y Movilidad, Resolución cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

Primero. Ratificar las tarifas máximas de aplicación en la 
explotación de la Estación de Autobuses de Jaén, que a con-
tinuación se detallan, aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno de Jaén en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de 
diciembre de 2008, con detalle de los conceptos por los que 
han de percibirse las mismas y con expresa advertencia de 
que tales tarifas habrán de ser incrementadas con su corres-
pondiente IVA, sin que puedan ser recargadas con ningún otro 
gravamen: 
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finalizar viaje. Los vehículos en tránsito (entrada y salida) 
sólo abonarán uno de estos conceptos:
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 de uso general:
 1.1.1. Cercanías. Hasta 30 km 0,61 euros 
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 en el apartado anterior: 1,12 euros
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Estación con cargo a aquellos que salen o rinden viaje en 
la Estación:


